
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que se realizó audiencia de interrogatorio de testigos el 

día 3 de Agosto de 2021. Pasa a Despacho de la señora Juez para su conocimiento a fin de que sirva 

proveer.        

 

Karen Y. Diez Ríos  

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

El Águila Valle, siete de Septiembre de dos mil veintiuno   

Auto de interlocutorio Nº 133 

Asunto:          Matrimonio Civil  
Solicitantes:  Brilli Carolina Montoya Castrillon 
            José Duvan Loaiza Sánchez       
Radicado:      2020-00040-00 
 

Vista la constancia anterior, y reunidos los requisitos legales y de conformidad con lo previsto en el 

Articulo 134 del Código Civil el Juzgado disponen: 

 
Señalar  el día 22 de septiembre del presente año a la hora de las 10:00 a.m. para llevar a cabo la 
celebración de la de Audiencia de  Matrimonio Civil entre  Brilli Carolina Montoya Castrillon y José 
Duvan Loaiza Sánchez. 
 
En consecuencia de lo anterior, cítese a los Señores Luis Alfonso Jaramillo Trujillo y Francia Enid 
Rojas Luna, mayores de edad y residentes en el Municipio del Águila Valle, con el fin de ser testigos   
de la Audiencia de  Matrimonio Civil de los señores contrayentes  
 

Notifíquese, 

 

 

Bianca M. González Bermúdez 

Jueza 
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